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Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 

Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza 

Ayudas a Pymes y Autónomos para 

compensar el sobrecoste energético en 2022 

La Junta de Andalucía pone en marcha un nuevo paquete de ayudas directas para las 

pequeñas y medianas empresas y personas trabajadoras autónomas que se hayan 

visto especialmente afectadas por el incremento de precios de la energía provocado 

el pasado año por el impacto de la guerra en Ucrania. 

Su dotación es de 525 millones de euros procedentes del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) del marco 2014-2020. 

Objetivos 

• Cubrir los costes adicionales, provocados por la subida de los precios del gas 

y la electricidad desde el 1 de febrero al 31 de diciembre de 2022, con pagos 

directos de entre 300 euros a 2.000.000 de euros, en función del sobrecoste 

sufrido por la empresa o autónomo. 

¿Quién puede solicitarlas? 

• Pymes y Autónomos, que hayan sufrido el incremento en la factura energética 

de su negocio durante 2022. 
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• Se entenderá como “especialmente afectados” aquellas pymes y autónomos 

cuya facturación anual en electricidad con respecto a su cifra de negocios, para 

el ejercicio 2022, sea igual o superior a un porcentaje que se ha fijado en 

función de los diferentes sectores de actividad. La tabla de CNAES y porcentajes 

está recogida en el Anexo I del Decreto Ley. 

Requisitos 

• Entre otros requisitos, para acceder a estas ayudas, destaca la obligatoriedad de 

que la pyme o autónomo desarrolle su actividad económica en establecimientos 

ubicados en Andalucía, que sean titulares de contratos de gas natural y/o 

electricidad con empresas comercializadoras que operen en Andalucía y 

dispongan, al menos, de un punto de suministro (CUPS) en territorio andaluz. se 

ha debido realizar durante el ejercicio 2021, al menos, una de las actividades 

económicas previstas en los códigos de la CNAE detallados en el Anexo I del 

Decreto-Ley, y mantenerla en el ejercicio 2022. 

• En el caso de que la persona trabajadora autónoma tenga su lugar de trabajo en 

su vivienda habitual, sólo podrá ser beneficiaria de la ayuda cuando estén 

debidamente diferenciadas con contadores independientes del de la vivienda, ya 

que no serán subvencionables los consumos energéticos domésticos. 

 

 

 

 

 


